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SRI & Yo en línea



Hasta el 29 
de 

noviembre 
de 2022

1. Los sujetos pasivos del 
Impuesto a la Renta obligados a 

FACTURAR

(Inscritos en el RUC y que 
deban emitir y entregar CV)

2. Que todavía no se 
encuentren obligados a emitir 

comprobantes de venta, 
retención y documentos  
complementarios en la 
modalidad electrónica. 3. Las personas naturales y sociedades 

que NO sean considerados sujetos 
pasivos del Impuesto a la Renta, 

también se incorporan si se 
encuentren obligados a facturar y que 
todavía no se encuentran obligados  a 

emitir CEL.

INCORPORAR EL ESQUEMA DE COMPROBANTES 

ELECTRÓNICOS

NOTA: En el caso de los contribuyentes considerados negocios populares, la obligatoriedad de la emisión de

comprobantes electrónicos, será por las transacciones en las que no corresponda emitir notas de venta.

Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad 

Fiscal tras la Pandemia COVID-19 / RESOLUCIÓN Nro. NAC-DGERCGC22-00000024



¿Qué es el portal SRI & Yo en línea?

El portal SRI & Yo en línea es un aplicativo 

web gratuito, que permite la emisión de 

comprobantes electrónicos y mantener un 

registro de ingresos y egresos. 

¿Quienes pueden usarlo?

El portal SRI & Yo en línea es una aplicación 

innovadora y ágil, destinada a personas 

naturales no obligadas a llevar contabilidad.



•Aplicativo web, que permite la emisión de comprobantes
electrónicos y mantener un registro de ingresos y egresos.

•Herramienta gratuita.

•Simplifica el proceso comercial y permite el control
financiero y tributario.

•Facilita el cumplimiento de obligaciones tributarias a
través del registro de ingresos y egresos; emisión, envío y
anulación de comprobantes firmados electrónicamente;
registro de comprobantes físicos, reporte automático del
estado de transacciones realizadas.

•Resumen consolidado de los registros para declarar
impuestos.

•Codificación de productos – INEC.

•Validaciones en línea con Registro Civil y RUC

¿Cuáles son los beneficios?



¿Cuáles son las ventajas?

.

Seguridad de la información

mediante el registro de certificados

de firma digital electrónica para

emitir comprobantes electrónicos.

Herramienta Gratuita que permite

el acceso desde internet.

Resumen consolidado de los

registros para elaborar la

declaración de impuestos.

Contribución al medio ambiente

mediante la emisión y anulación

de documentos electrónicos.

Repositorio de información de la

actividad económica del

contribuyente.

Notificación vía correo de los

comprobantes emitidos.

Ahorro de tiempo y dinero

mediante el soporte ilimitado sin

costo.

Acceso oportuno a la información

de tu negocio.

100%

Gratuito



Tipos de documentos electrónicos que se pueden emitir y/o 
anular por este medio:

•Transferencia  
de bienes o 
servicios.

Factura

•Anulación de 
transacciones
. 

Notas de 
crédito 

•Cobro de 
intereses, 
recuperar 
costos y gastos.   

Notas de 
débito 

•Retenciones 
efectuadas.

Comprobantes 
de retención 

•Traslado de 
mercaderías.

Guías de 
remisión 



¿Qué necesito para el acceso al aplicativo?

Persona 
natural no 
obligada a 

llevar 
contabilidad

Contar con un 
computador o  

cualquier 
dispositivo con 
navegador y  
servicio de 

internet.  

Contar con 
clave de 
acceso a 

Servicios en 
Línea, 

proporcionada 
por el SRI.

Adquirir y 
mantener 
vigente un 
certificado 
de firma 
digital 

electrónica 
en 

archivo.



Flujo para el contribuyente

INTERNET

SRI&Yo en línea cuida el medio ambiente

•Factura
•Nota de crédito
•Nota de débito

•Guía de remisión
•Comprobante de 

retención

Firma Electrónica
PN no OLC

Al día obligaciones tributarias

http://www.google.com.ec/url?url=http://navalcarnero.es/navalcarnero/atencionalciudadano/firmadigital/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwi9teCFk5vKAhWCmh4KHe2lA1kQwW4ILzAN&usg=AFQjCNHPH_x8dqZlcf1MaK6kU6ZUmKrLJw
http://www.google.com.ec/url?url=http://articulo.mercadolibre.com.ar/MLA-589189455-telefono-celular-samsung-galaxy-trend-lite-blanco-libre-_JM&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwi71-uOlJvKAhWJ6x4KHcqaANEQwW4IIzAG&usg=AFQjCNHiIKrxyC353qufBQ4TyDJTeSPJkw
http://www.google.com.ec/url?url=http://www.partesdeunacomputadora.net/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjF-p7VlJvKAhVGHB4KHcK3BBUQwW4IGTAC&usg=AFQjCNEjrmrMlNpZg2W9_th7pxlJBfi7cw
http://www.google.com.ec/url?url=http://blog.phonehouse.es/2015/08/13/tablet-u-ordenador-analizamos-sus-ventajas-en-funcion-de-tus-necesidades/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjPlfC4lZvKAhWELB4KHTYuDfEQwW4IITAG&usg=AFQjCNFELC0iXG_3Nlh5wXSA675238TfmA
http://www.google.com.ec/url?url=http://conceptodefinicion.de/correo-electronico/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjirLDamZvKAhUDKh4KHbuqAH0QwW4IKTAK&usg=AFQjCNGqkIjIs5lRRSGwrGy3Wzf3Ml9F_A
http://www.google.com.ec/url?url=http://www.concienciaeco.com/2012/10/16/como-cuidar-del-medio-ambiente-en-10-consejos-practicos/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwi4j4_-mZ3LAhUBXR4KHVhyCSYQwW4ILzAM&usg=AFQjCNGji3wziExBxo05zP4Ito9eaf69_Q


Autoridad de

Certificación

Ecuador C.A.

¿Dónde adquirir los certificados de firma digital?

Banco Central 
del Ecuador

BCE

•

Security                                             
Data

Consejo de la 
Judicatura 

•

UANATACA 

Ecuador 

S.A.

ECLIP SOFT

DÁTIL 

MEDIA

http://www.google.com.ec/url?url=http://comunidad.todocomercioexterior.com.ec/profiles/blog/list?page=21&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ved=0ahUKEwjp48yv9YnMAhWE9R4KHW8YDRI4KBDBbgglMAg&usg=AFQjCNFf0T0O2sAlgJohICg9CY2kupWDLA


FIRMA ELECTRÓNICA

• ARCHIVO (Es un certificado estándar,

tamaño máximo 50 KB, en formato p12,

que puede ser integrado en cualquier

sistema operativo)

• Renovar el certificado cuando caduque

Son certificados reconocidos de

persona física que identifican al

suscriptor como una persona natural

que puede usar estos certificados

para temas tributarios, legales y

personales.



Facturación física Facturación electrónica

XML RIDE

RIDE: Representación Impresa de Documento Electrónico



RIDE: Validez legal 

¿Cuándo imprimir?

•En caso de no existir el consentimiento

del usuario o consumidor para recibir el

comprobante electrónico.

•Cuando la impresión sea requerida de

manera expresa por el receptor.

•Cuando en la compra no se identifique al

consumidor o usuario y se coloque la

frase: consumidor final.



¿Cuál es el beneficio de los comprobantes electrónicos?

Facturas físicas Facturas electrónicas

Son susceptibles de pérdida.

Pueden ser recuperados en

cualquier momento desde el

correo electrónico del receptor o

mediante el portal web del SRI.



¿Dónde consulta mi cliente el comprobantes electrónicos?

Correo electrónico 
del receptor

(obligatorio)

Portal web del SRI

http://www.google.com.ec/url?url=http://www.altag.net/los-vendedores-nacen-o-se-hacen/&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=9mslVYWCPJaKsQTH7YDYAw&ved=0CBkQ9QEwAg&usg=AFQjCNHDDZXjRIEIiEap9Ahh0tdBhyKcyw
http://www.google.com.ec/url?url=http://webcatolicodejavier.org/ComoAgregarRemitenteSeguro.html&rct=j&frm=1&q=&esrc=s&sa=U&ei=CWwlVZWKH43IsQTKwIHQBw&ved=0CBUQ9QEwAA&usg=AFQjCNEVwsgo8Izg5mdMqZu3oHDeabqYSQ


La Administración Tributaria

dispone de un link para que el

contribuyente pueda consultar la

validez de los comprobantes

electrónicos recibidos. No se

requiere RUC ni contraseña.

Consulta Pública de comprobantes electrónicos

1.- Validez de comprobantes:



Consulta Privada de comprobantes electrónicos

La información detallada,

proporcionada a través del sistema de

comprobantes electrónicos, es

confidencial, por este motivo debe

ingresar con usuario y clave.

2.- Comprobantes Recibidos:



Consulta Privada de comprobantes electrónicos

Recuperar el listado de comprobantes electrónicos autorizados para un contribuyente.



EMISOR WEB DE 
COMPROBANTES 
ELECTRÓNICOS



Para el acceso al sistema el usuario debe ingresar a la dirección: 

https://sriyyoenlinea.sri.gob.ec/, 

registrar su número de RUC, la contraseña y hacer clic en el botón 'ingresar'. 

Ingreso al Portal 



Menú:



Perfil y firma

Productos y servicios

Catalogo INEC

Carga masiva

Mis Productos y 
servicios

Facturas

Notas de crédito

Notas de débito

Guías de remisión

Comprobantes de 
retención

Administración

No autorizados

Pendientes de 
anular

Historial de anulados

Preguntes 
frecuentes

Menú:



CONFIGURACIÓN



Perfil y Firma:

Para emitir comprobantes electrónicos debe:

1. Acceder a la opción de 'Configuración' y luego a 'Perfil y firma': 



Catalogo INEC:

Consolida la Clasificación Central de Productos como la herramienta oficial de

clasificación de Bienes y Servicios para su utilización nacional.



Crea el producto o servicio de forma individual:

Desde 'Configuración', seleccionar 'Mis productos y servicios‘: 



Crea el producto o servicio de forma individual:

El sistema desplegará la siguiente pantalla 



Crea el producto o servicio de forma individual:

Al hacer clic en el botón 'Nuevo' se puede crear el producto o servicio. Aparecerá un 
recuadro en el que hay que ingresar la descripción. 



Crea el producto o servicio de forma individual:

Con los datos ingresados, el sistema busca coincidencias con los productos incluidos en 
el catálogo del INEC. 



Crea el producto o servicio de forma individual:

Completar la información solicitada y presionar 'Guardar' para almacenar la información: 



Crea el producto o servicio de forma individual:

Luego del registro, se muestra en el 'Catálogo de Productos', los bienes y servicios configurados: 



Crea el producto o servicio de forma masiva:

De forma similar a la configuración individual, la carga masiva se efectúa desde una lista de 

productos. 

Descargar la plantilla

disponible y, según sus

necesidades, reemplazar,

modificar, aumentar o

eliminar los registros, de

acuerdo a sus

necesidades. Guardar en

una computadora.



Como descargar la plantilla:

Hacer clic en 'Buscar archivo' para subir el

archivo modificado y presionar el botón 'Abrir'

para que la aplicación ejecute la validación y

guarde los registros de las categorías.

Si hubiera errores se le notificará al

contribuyente a través de mensajes

automáticos que saldrán en la pantalla para

que los corrija



EMISIÓN



Módulo de emisión 



Módulo de emisión 

• Guardar sin firmar: El portal permite
guardar los comprobantes generados,
con excepción de la nota de débito. Al
hacer clic en 'Guardar sin firmar' se
guarda el documento en 'Pendientes'.

• Firmar: Antes de emitir el documento se
debe hacer clic en 'Firmar', solo
entonces se ejecutarán las validaciones
para confirmar que la información sea
consistente. En caso de existir algún
inconveniente el sistema le informará el
error.



Confirmación de envió del comprobante:



Representación Grafica del comprobante Electrónico



COMPROBANTES



Módulo de 
comprobantes

Administración

No autorizados

Pendientes de 
anular

Historial de 
anulados



Administración 

En esta opción se obtiene el detalle de los comprobantes emitidos, tanto en formato PDF, conocido

como Representación Impresa de Documentos Electrónicos (RIDE), así como en formato XML, el

reenvío de los mismos mediante correo electrónico y las anulaciones de los mismos.



Pendientes de anular

En la opción 'Comprobantes', en el submenú 'Pendientes de anular', se visualizarán las notas de 

crédito, débito y comprobantes de retención 'emitidos o recibidos' y que se encuentren pendientes 

de ser anulados. En caso de que el comprobante sea 'recibido', este contará con la opción de 

aceptar o rechazar esta petición. 



Historial de anulados

En la opción 'Comprobantes', en el submenú 'Historial de anulados', se deben definir los criterios

de búsqueda y dar clic en 'Buscar', en el cual se visualizarán todos los comprobantes (factura,

notas de crédito, débito, comprobantes de retención y guías de remisión) 'emitidos o recibidos' que

se han anulado.



DISPOSITIVO
MÓVIL



SRI & YO EN LINEA: DISEÑO WEB ADAPTABLE A CUALQUIER 
DISPOSITIVO MOVIL



SRI & YO EN LINEA: DISEÑO WEB ADAPTABLE A CUALQUIER 
DISPOSITIVO MOVIL



SRI & YO EN LINEA: DISEÑO WEB ADAPTABLE A CUALQUIER 
DISPOSITIVO MOVIL



SIN ACCESO



SRI & YO EN LINEA: MENSAJE EN CASO DE NO ESTAR EN EL GRUPO 
DE CONTRIBUYENTES HABILITADOS PARA SU USO  



ENCUESTA DE SATISFACCIÓN ZONAL 9

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScwtFcn-

9awb7HSOunXAzfsD3mErTBdF_TqBftAz0VRrjfGyQ/viewform

Estimado Contribuyente,

Para conocer su grado de satisfacción en el evento de capacitación recibido, ingresar al

siguiente link:

Considerar que para realizar dicha encuesta debe:

1. Digitar el nombre del evento recibido: Ejemplo: “SRI & YO EN LINEA”,

2. Digitar el nombre del instructor que dictó la capacitación, Ejemplo: Estefanía Pérez

3. Seleccionar la provincia en la cual recibió la capacitación: “Pichincha”; y,

4. Marcar las opciones de su grado de satisfacción del 1 al 5, tomando en cuenta que la

opción 5 es la más alta y la 1 es la más baja.



Obligatoriedad de uso de Servicios en Línea

Los contribuyentes deberán utilizar exclusivamente los 
servicios en línea para acceder a los siguientes trámites:

Disponibles las 
24 horas del día, 
los 365 días del 

año
❑ Recuperación de claves

❑ Suspensión de RUC personas naturales

❑ Actualización del RUC (Personas naturales y Sociedades

❑ Certificados digitales de declaraciones (Códigos de verificación)

❑ Certificados automáticos (Reimpresión de RUC, cumplimiento 
tributario, establecimientos, historial de autorizaciones, 
certificados de no inscripción)



NÚCLEOS DE APOYO FISCAL Y CONTABLE

El SRI se encuentra trabajando conjuntamente con las Universidades para la implementación de los 

Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF) como espacios de información básica en materia contable –

tributaria, que con la participación activa de los docentes y estudiantes de las Facultades de 

Administración, Contabilidad, Finanzas y afines; brindan atención gratuita a la ciudadanía (personas 

naturales no obligadas a llevar contabilidad) con los siguientes horarios de atención y dirección:

PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL ECUADOR

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
EQUINOCCIAL

UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
SALESIANA

ATENCIÓN VIRTUAL ATENCIÓN VIRTUAL ATENCIÓN VIRTUAL ATENCIÓN PRESENCIAL -
VIRTUAL

https://www.puce.edu.ec/servici
os/naf/

Ingresar al link:

https://forms.office.com/r/dJNc5
Jv5F2

ApoyoEmpresarialUTE@ute.edu.ec

Ingresar al link: 
https://cedia.zoom.us/meeting/registe

r/tZYof-
6orT0sG9S2nRpHH_Cf2i0HuOJ1o_aq

naf@udla.edu.ec nafuio@ups.edu.ec

Lunes a Viernes 09:00 a 17:00 Lunes a Viernes 14:00 a 16:00 Lunes a Viernes 09:00 a 17:00 Lunes a Viernes de 10h00 a 
12h00 y 14h00 a 16h00

https://forms.office.com/r/dJNc5Jv5F2
https://cedia.zoom.us/meeting/register/tZYof-6orT0sG9S2nRpHH_Cf2i0HuOJ1o_aq
mailto:nafuio@ups.edu.ec










CANAL EXCLUSIVO
cumplimientoggcc@sri.gob.ec

mailto:cumplimientoggcc@sri.gob.ec




Gracias

“Se autoriza la reproducción de los contenidos de esta publicación siempre que se
mencione al Servicio de Rentas Internas como titular de los derechos de propiedad
intelectual, no se realicen modificaciones y su uso sea sin fines de lucro”


